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le ta promia de León 
Comisaría General de ihastecimienlos 

F Transpones 
DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR, NUM. 41 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en e&ta capital, correspondiente a la 

tercera semana del mes de Mayo 
A partir del día 14 de los corrien

tes y hasta el 18 inclusive del mismo 
^es, podrá retirarse de los estable
cimientos de ultramarinos en que se 
encuentren inscritas las Tarj etas Ind i -
Vlduales de racionamiento, el corres
pondiente a la tercera semana del 
mes de Mayo, el cual afecta a la 
Seniana 20 de los juegos ele cupones 
en vigor. 

El racionamiento de m e n c i ó n 
i n s t a r á de los siguientes a r t í cu los y 
Cuantía oor^cartilla: 

a) Personal adalto. 
dación por cartilla, 
ACEITE.—V4 l i t ro.-Precio de ven-

^4>80 pesetas l i t ro 
ración. 
^20 

1.20 
-Importe de la 

p tas .—Cupón n.0 I I de 
semana. 

de CAR ~200 gramos. - Precio 
vcnta, 4,75 pesetas kilo.—Importe 

de la rac ión , 0,95 pesetas .—Cupón 
n ú m , V de la 20 semana. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta. 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,40 pesetas ,—Cupón 26 de 
Varios. 

CHOCOLATE. -100 gramos. - P r e 
cio de venta 9,00 ptas. ki lo .—Impor
te de la rac ión 0,90 pesetas, — Cupón 
n ú m . 27 de Varios, 

/ GARBANZOS -200 gramos. Precio 
de venta, 2,75 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 0,55 pesetas .—Cupón 
n.0 I I I de la 20 semana. 

SOPA.—250 gramos. — Precio de 
venta, 3,00 pesetas"kilo,—Importe de 
la rac ión . 0.90 pesetas .—Cupón n ú 
mero 27 de Varios. 

H A R I N A . - 200 gramos. — Precio 
de venta 3,50 pesetas ki lo . - Impor te 
de la rac ión 0,70 pesetas .—Cupón 
n ú m , I V de la 20 semana. 

b) Personal infant i l . 
Rac ión por cart i l la . 
ACEITE. 'i'U l i t ro.-Precio de ven

ta, 4,80 pesetas l i t ro . —Importe de la 
rac ión 1,20 pesetas .—Cupón n.0 I I 
de la 20 semana. 

AZUCAR.--200 gramos.—Precio de 
venta, 4,75 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,95 pesetas .—Cupón nú
mero V de la 20 semana. 

ARROZ—250 gramos,—Precio de 
venta 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión 0,75 pese tas .—Cupón n ú 
mero I I I de la 20 semana. 

JABON. —100 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión 0,40 pese tas .—Cupón n ú 
mero 7 de Varios. 

HARINA.—Un k i lo . — Precio de 
venta 2,00 ptas, k i l o . —Importe de la 
r ac ión , 2,00 pesetas. — Cupón n ú 
mero I de la 20 semana. 

L E C H E C O N D E N S A D A - 2 botes. 
— Precio de venta 3,55 ptas. bote.— 
Importe de la r ac ión 7,10 ptas.— 
C u p ó n n,0 V de la 20semana. 

Los a r t í cu los Leche Condensada y 
Harina en el racionamiento infan t i l , 
s e r á n suministrados ú n i c a m e n t e 
para aquellas cartillas inscritas a 
efectos de estos a r t í cu los en susti
tuc ión de Azúcar o Pan, respectiva
mente. 

Los cupones correspondientes a 
a r t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por sus beneficiarios, s e rán 
inutilizados en el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del porta
dor de la cart i l la. 

La l i qu idac ión que justifica la re
tirada de este racionamiento, será 
entregada en el Negociado de I m 
presos de esta Delegación, sito en la 
calle de la Torre, n ú m . 2, durante 
las horas de oficina del día 19 de 
los corrientes. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León , 12 de Mayo de 1945. 
1581 E l Gobernador civil-Delegado, 



D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E LEÓN 

INTERVENCIÓN D E FONDOS E J E R C I C I O D E 1 9 4 5 

Balance de las operaciones de contabilidad realizadas hasta pl día 28 de Febrero de 1945, 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

6> 
7.° 

N, Q R E S O S 

Rentas . . . . . . . . . . . 
Bienes provinciales. . : . . . . . . 
Subvenciones y donativos. . . . ,. t . 
Legados y mandas . . . . . . . . . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales. . , 
Derechos y tasas. . . . . . . . . . 
Arbitrios provinciales . . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos. . . 
Crédito provincial . . . . . . . . . . 
Recursos especiales. .» . . . . . . . 
Multas . . . . . , . • . . . . . . • 
Mancomunidades interprovinciales. ' . . . . 
Reintegros. . . . . . ^ . . . . . /. 
Fianzas y depósitos . í . . . . . . 
Resultas . . , . 

TOTALES 

G A S T O S 

Obligaciones generales. . . . . . . . 
Representación provincial. . ' . . . 
Vigilancia y seguridad. . . . . . . 
Bienes provinciales. . . . . . . . 
Gastos de recaudación. . . . . . . 
Personal y material . . . . . . . . 
Salubridad e higiene. . . . > 
Beneficencia. . . . . . 
Asistencia social. . . . . . . . 
Instrucción pública. . . . . . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales. . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . • . . . - . . . . . . 
Agricultura y ganadería . . . . . . . 
Crédito provincial . • . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . . . 
Devoluciones. . . . . . . . . . 
Im previstos . . 
Resultas . . . , . . . . . . . . 

TOTALES 

PRESUPUESTO 
autorizado 

Pesetas Cts 

133.011 

687.895 

129.419 

3.500 
1.128.100 
2..723.148 

993.116 
326.617 
175.188 

5.000 

172.568 

2.254.820 

8.732.385 

213.291 
' 76.000 

2.000 
.207.312 

1.249 898 
25.000 

2.731.894 
,117.783 
174.454 

1.379.679 

183.250 
100.000 

2.000 
. 15.000 
1.482.568 

7.960.133 

93 

21 

84 

OPERAIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

11.944 

2.000 

'456 
. • '• i 

395 

1,794 

i , 

324 

4.967 

1.054.039 

1.075.922 

22.733 
3.815 

10.000 
125.533 

90.400 
4.302 
3.034 
9 636 

264.812 

534.268 

45 

65 

54 

62 

43 

D I F E R E N C I A S 

EN MAS 
Pesetas Cts, 

EN MENOS 
Pesetas Cts 

121.067 

685.895 

128.962 

3.500 
1.127.704 
2.723.148 

991.322 
326.617 

,175.188 

4.675 

167.600 

1.200.780 

7.656.463 

190.558 
72.184 

, 2.000 
197.312 

1.124.365 
25.000 

2 641.494 
113.480 
171.419 

1.370.043 

183.250 
100.C00 

2.000 
• 15000 

1.217.755 

7.425.-865 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Impelan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA 

Pesetas Cts, 

1.075.922 
534.268 

541.653 

En León, a 28 de Febrero de 1945.—El Interventor. Castor Góme\. 

C O M I S I Ó I S / 1 P R O V I N C I A L 

SESIÓN DK 12 DE ABRIL DE 1945. 
Enterado, y pnblíqnese en el BOLETÍN OFICIAL a loa efectos legales.—El Presidente, F . 1 . , Raimundo R-de^^lle' 

E l Secretario, José Peláe^ Zapatero. 1464 



DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 
AÑO D E 1945 • Mes de Marzo 

Oístribución de fondos por Capí tulos que para satisIFacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las j 
disposiciones vigentes. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . 
Representac ión provincial . 
Bienes provinciales., . . 
Gastos de r ecaudac ión . . . . . . 
Personal y material.1 
Salubridad e Higiene . . . . . 
Beneficencia 
Asistencia social. 
Ins t rucc ión publica. 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricultura y g a n a d e r í a . . . . . . . . 
Crédi to p r o v i n c i a l . . . 
Devoluciones 
Imprevistos . .» . . . . . . . . 

TOTAL. 

Resultas, 

TOTAL GENERAL 

CANTIDAD 

Peáetas Cts. 

17.774 32 
6.333 33 

166 66 
17,276 03 

104.158 24 
2.083 33 

227.657 88 
9,815 29 

14.537 86 
114.973 33 
15.270 83 
8.333 33 

166 66 
1.250 00 

539.797 09 

1.217.755 93 

1.757.553 02 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón setecientas cincuenta 
y siete m i l quinientas cincuenta y tres pesetas, con dos cén t imos , 

León, 8 de Marzo de 1945.—El Interventor, Castor Gómez. , 

SESIÓN DE 12 DE ABRIL DE 1945 

La Comis ión aco rdó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL .—El Presidente, P. I . , Raimundo R. del Valle.—El Secre
tario, José Peláez. > 1464 

Mil is ü r a s 
l i i e i i 

lisas 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de pavimen
tación con, h o r m i g ó n mosá ico de los 
kilómetros 29,600 al 31 de la carrete
ra de León a Astorga, he acordado en 
cumplimiento de la Real Orden de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo púb l ico 
Para los que se crean en el deber de 
hacer alguna r ec l amac ión contra 
el contratista D. Teodomiro Miguel 
Castro, por d a ñ o s y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en el 
JlIzgado municipal del t é r m i n o en 

radican, que es de Hospital de 
^ rb igo^n un plazo de 20días ,debien-

el Alcalde de dicho t é r m i n o intere-
Sar de aquella autoridad la entrega de 

las reclamaciones presentadas, que 
debe rán r e m i t i r a la Jefatura de 
Obras Púb l icas , en está capital, den
tro del plazo de treinta días , acontar 
de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 16 de Mayo de 1 9 4 5 . - E l 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

1589 

DISTRITO MINERO DE LEON 
A N U N C I O 

Existiendo una demas ía entre las 
concesiones «Manolo Cuarto» n ú m e 
ro 4.907, propiedad de «Minas y Fe
rrocarr i l de Utrillas» «Demasía a 
F e r n a n d o » n ú m . 8.748 y r rFernando» 
n ú m . 8.407, propiedad de Minero Si
derúrg ica de Ponferrada, S, A. y 
«Demasía a La Riva» n ú m , 5.956 y 
«Segunda Demas ía a La Riva» nú 
mero 8.699, propiedad de D.a Pilar y 
D. José García Rodríguez, solicitada 

por la Minero Siderúrgico de Ponfe
rrada, con el nopibre «Tercera De
masía a F e r n a n d o » , se notifica a los 
concesionarios de las minas citadas, 
para que manifiesten, en el plazo de 
quince días, si aceptan el todo o par
te que pudiera corresponderles de 
dicha demas ía , debiendo justificar 
con los documentos oportunos su 
mejor derecho al todo o parte de la 
demasía , con relación a la facil idad 
y e conomía para ía explotac ión y 
aprovechamiento del criadero. 

León, 9 de Mayo de 1945.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 1544 

Servicio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

A N U N C I O 
E l p róx imo día 20 q u e d a r á n cerra

dos todos los Almacenes del Servi
cio Nacional del Trigo en esta pro
vincia, a los efectos de recepc ión , no 
así para salidas, r e a n u d á n d o s e sus 
operaciones el día 1.° de Junio. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y en especial para el 
de los agricultores que efectúen sus 
entregas en dichos Almacenes, 

León , 12 de Mayo de 1945 — E l Je
fe provincial , R, Alvarez. 

1560 

leialura de Aguas de la toníederaclún 
H l d r o M a del Duero 

A N U N C I O 
Don Benigno Ruiz Moral, vecino 

de Vi l lamol de Cea (León), como 
Presidente de la Comunidad de Re
gantes de ía «Presa del Progreso», 
solicita la insc r ipc ión de nn aprove
chamiento de aguas derivadas del 
rio Cea, en los Registros Oficiales de 
aprovechamientos de aguas púb l i c a s 
de esta Cuenca, el que con sus ca
racter ís t icas se detalla seguidamente: 
Nombre del usuario: Comunidad de 

Regantes de la «Presa del Progre
so» de Vi l l amol de Cea (León). 

Corriente de donde se deriva el agua: 
Río Cea. 

Término municipal donde radica la 
toma: Cea (León) . 

Velamen del agua utilizado: 
Objeto del aprovechamiento: Riegos. 
Titulo en que se funda el derecho: 

Presc r ipc ión por uso continuo du
rante m á s de veinte años acredita
do mediante i n fo imac ión poseso
ria. 
Lo que se hace púb l ico mediante 

el presente anuncio, a los efectos de 



lo dispuesto en el ar t ículo 3.° del 
Real Decreto Ley de 7 de Enero de 
1927, para que en el plazo de veinte 
d í a s contados a part ir de la fecha 
de publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 
León puedan hacerse las reclama
ciones que crean oportunas ante la 
Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero, Muro, 5, en Valladol id, todos 
los que se creyesen perjudicados con 
lo solicitado, haciendo constar que 
no t e n d r á n fuerza n i valor alguno 
las que se presenten fuera de plazo 
o no estén reintegradas conforme 
dispone la vigente Ley del Timbre , 

Valladol id, 1.° de Mayo de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
María Llamas. 

1441 N ú m . 223.-72,00 ptas. 

dmínistraEióii monicípal 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil 

Habiendo solicitado el vecino de 
San Pedro de Paradela en este Muni 
cipio, D. José Digón Paredes, un 
trozo de terreno sobrante de vía pú
blica en dicho pueblo, y sitio Puer
ta de la Fragua, de unos treinta me
tros cuadrados, que linda: N. , cami
no y arroyo, y E. y S., presa de rie
go, esta Corporac ión municipal , en 
sesión de esta fecha, aco rdó que se 
exponga al públ ico el correspon
diente edicto eñ el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para oír reclama
ciones; lo que se hace por t é rmtno 
de quince días , a los efectos ind i 
cados. 

P á r a m o del Sil, a 13 de A b r i l 
de 1945.—El Alcalde, Antonio Co
linas. 

1209 N ú m . 222.-31,50 ptas. 

t ículo 5 ° del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924. 

Corbillos de los Oteros, a 12 de 
Mayo de 1945.—^El Alcalde, J. Anto
nio García. 1554 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

Autorizada la Excma, Diputac ión 
Provincial por la Direcc ión General 
de Propiedades y Con t r ibuc ión Te-
j r i t o r i a l , para que en co laborac ión 
con el Ayuntamiento, se lleve a cabo 
la p rác t ica del nuevo amillaramien-
to de la riqueza rús t ica y pecuaria 
de este t é r m i n o municipal , se ad
vierte por segunda vez que todos los 
propietarios que residan dentro del 
Municipio o forasteros han de pre
sentar en esta Secretar ía municipal 
duplicada re lac ión jurada de todas 
sus propiedades, durante el presente 
mes de Mayo, a cuyo efecto se faci
l i ta rán en esta Secretaría , previo 
pago de su importe, los impresos 
necesarios, debiendo advertirles que 
h a b r á n de ser bien legibles y debi 
damente cubiertos, y que la no pre
sentac ión en el plazo señalado, la 
ocu l tac ión de fincas o ^xtensión su
perficial, l levarán consigo las res-
ponsabiliidades prescritas en el Có
digo Penal vigente y d e m á s concor
dantes de la Ley de Reforma T r i b u -
jaria y disposiciones complemen
tarias. 

Priaranza del Bierzo, 12 de Mayo 
de 1945. - E l Alcalde, (ilegible), 

1556 

Ayuntamiento de 
Corbillos de tos Oteros 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario formado para la re
cons t rucc ión de la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, queda ex
puesto al púb l i co dicho documento 
en la Secretaría municipal , por tér
mino de quince días , a fin de que si 
lo creen necesario puedan formu
larse reclamaciones por los habitan
tes de este t é r m i n o ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el a r t ícn lo 301 del Estatuto 
Municipal . 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del ú l t imo pár rafo del a i -

[ Ayuntamiento de 
Valderrey ' 

E l pleno de la Comis ión Gestora 
de este Ayuntamiento, en sesión 
del 9 del mes actual, acordó , por 
unanimidad, visto que el -valor de 
las parcelas anunciadas a la venta 
en púb l i ca subasta, no es suficiente 
para cubr i r los gastos de la cons
t rucc ión de la casa-habi tac ión para 
la Sra. Maestra Nacional, p r o c e d e r á 
la venta en subasta públ ica de dos 
parcelas de terreno sobrante de la 
vía púl ica , y cuyo deslinde es el si
guiente: 

Parcela nú^nero uno,—Linda al 
Norte con terreno de la parcela n ú 
mero 2; Sur, reguero; Este y Oeste, 
con terreno de vía públ ica . 

Parcela n ú m e r o dos.—Linda: Nor
te, sobrante de la parcela n ú m e r o 1; 
Sur, parcela nún ie ro 1; Este y Oeste, 

-con terreno de vía públ ica . 
Referidas parcelas se hallan encla

vadas en el pago de Eras del Barrio 
Nuevo, y de una extensión dé 500 
metros aproximadamente, siendo el 
tipo de subasta de 1.900 pesetas cada 
parcela. 

En su v i r tud , se hace púb l i co d i 
cho acuerdo, al objeto de q^e du
rante el plazo de diez dias puedan 
formularse contra el mismo, por el 

vecindario y Entidades de este t ' 
mino municipal , las reclamaciorf^ 
que estimen pertinentes, a cuyo efe^ 
to se halla de manifiesto en la SecrC 
taría de este Ayuntamiento, para se 
examen, durante dicho plazo y tu? 
ras de oficina. 

Valderrey, 12 de Mayo de 1945 
E l Alcalde, José Castrilo. 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretar ía de los Ayuntamien. 
tos que a con t inuac ión se relacionan 
durante un plazo de quince días' 
las cuentas municipales corresponl 
dientes al pasado ejercicio de 1944 
juntamente con sus justificantes 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu. 
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes, 
durante el pe r íodo de exposición y 
en los ocho días siguientes. 

Luc i l lo 1547 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Instruido expediente de habilita
c ión de un crédi to sin transferencia, 
para atender al pago de obligaciones^ 
cuyo detalle consta en aquél , se hace 
púb l ico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaria de esta 
Ayuntamiento por t é rmino de quince 
días , a ios efectos de oír reclama
ciones. 

Llamas de la Ribera, a 14 de Mayo 
de 1945—El Alcalde, Generoso Re
guera, 1555 

Ayuntamiento de • 
Villarejo de Orbigo 

Confeccionadas las cuentas de este 
Ayuntamiento, correspondientes a 
los ejercicios económicos de 1940,41, 
42, 4:3 y 44, 'se encuentran expuestas 
al púb l i co en la Secretar ía munici
pal, por el plazo de quince días, a 
los efectos de reclamaciones. 

Villarejo de Orbigo, 14 de Mayo 
de 1945.-El Alcalde, (ilegible), 15W 

ANUNCIO PARTICULAR 

P É R D I D A 
Habiéndose extraviado un rollo de 

papel conteniendo documentos on-
ciales, se ruega a la persona que 
haya hallado, avise a este Ayuni^ 
miento o lo entregue en el de sx} . ,0 
sidencia, quien se d ignará rem"1 
ci este» 
1507 N ú m . 215.—12.00 ptas-

LEON 
Imprenta de la Diputac ión 

1945 


